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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-8648   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización 
de matrimonio civil.

   Por medio del presente se comunica que por Decreto de Alcaldia se ha delegado en el Sr. 
concejal D. Francisco Gascón Gutiérrez, al objeto de que celebre, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Suances, la boda civil del día 22 de septiembre de 2018, siendo los con-
trayentes Dª Reyes Fernández Coterillo y D. Ángel Ricardo Herreros González. 

 Suances, 24 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
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